
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 17 de julio de 2024

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del diecisiete de julio del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra

Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

24-002768-0007-CO 2024020273 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-008590-0007-CO 2024020274 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALID

AD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Castillo
Víquez y Rueda Leal ponen nota.

24-008824-0007-CO 2024020275 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Krisia
Díaz  Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden
Directora General y Jefe de la Sección de Cirugía y de la
Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital  Dr. Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que
procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala
en la sentencia No. 2024-010658 de las 9:50 horas del 23
de abril de 2024, en el sentido de que a la recurrente se le
realice  las  cirugías  que  requiere  en  el  Servicio  de
Ortopedia,  todo  bajo  criterio  y  responsabilidad  de  su
médico tratante, y si otra causa médica no lo impide. Lo
anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo contra el funcionario remiso
a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,  además,
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos
53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción  constitucional).
Notifíquese.

24-008923-0007-CO 2024020276 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALID

AD

Se tiene por desistida la acción de inconstitucionalidad.
Archívese el expediente.

24-011238-0007-CO 2024020277 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Wilburg
Alonso  Díaz  Cruz  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus
calidades  respectivas  de  Gerente  Médico  a.i.  y
Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
(CCSS), o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo  necesario
para que DE INMEDIATO, se facilite  a  la  amparada el
medicamento prescrito  (Acalabrutinib),  en la dosis,  bajo
las condiciones, y por el plazo definidos por su médico (a)
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tratante, bajo la entera responsabilidad y supervisión de
éste  (a),  siempre  que  por  una  variación  de  las
circunstancias médicas del paciente, no requiera otro tipo
de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa,  a quien recibiere  una orden que deba cumplir  o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago de
las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en ejecución  de sentencia  de lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-011651-0007-CO 2024020278 RECURSO DE
AMPARO

Se  ordena  a  Julio  Barrantes  Zamora,  en  calidad  de
Director  a.i.  de  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe  ese  cargo,  que  proceda  al  cumplimiento  de  lo
dispuesto en sentencia No. 2024013565 de las 9:30 horas
del  17  de  mayo  de  2024.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida,  que  según  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. En lo demás no ha lugar a
la gestión. Notifíquese.

24-011773-0007-CO 2024020279 RECURSO DE
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  en  el  encabezado  de  la
sentencia nro. 2024014220 de las 9:15 horas del 24 de
mayo de 2024, para que se lea de la siguiente manera:
"Recurso  de  amparo  que  se  tramita  en  expediente
número  24-011773-0007-CO,  interpuesto  por  [NOMRE
001], cédula de identidad  [VALOR 001], contra la CAJA
COSTARRICENSE  DE  SEGURO  SOCIAL  (CCSS)".
Notifíquese.

24-012915-0007-CO 2024020280 RECURSO DE
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Archívese  este
expediente.

24-013619-0007-CO 2024020281 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas.

24-014047-0007-CO 2024020282 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014119-0007-CO 2024020283 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014924-0007-CO 2024020284 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Consecuentemente se
ordena I.-  a  Edgar Carrillo  Rojas,  Director  General  y  a
Silvia Elena Alfaro Vargas,  Jefa del  Servicio de Cirugía
General y Vascular Periférico, ambos del Hospital de San
Carlos, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  [NOMBRE  001] cédula  de
identidad  [VALOR  001],  a)  sea  valorado  por  el
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especialista del Servicio de Oftalmología y b) se le realice
la cirugía que requiere, todo lo anterior dentro del plazo
máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no
lo  impide.  II.-  a  Karen  Rodríguez  Segura,  Directora
General,  Melissa Jiménez Morales, Jefa del Servicio de
Cirugía,  Jeremías  Sandi  Delgado,  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología  y  Vanessa  Gómez Oses,  Coordinadora  el
Servicio  de  Vascular  Periférico,  todos  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que  [NOMBRE 001], cédula
de identidad [VALOR 001], a) sea valorado en el Servicio
de Vascular Periférico en la fecha establecida a esta Sala
(agosto  de  2024)  y  b)  sea  valorado  en  el  Servicio  de
Otorrinolaringologia  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  les
advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en ejecución  de sentencia  de lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-015320-0007-CO 2024020285 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas de lo indicado en el último párrafo
del III considerando de esta sentencia.

24-015405-0007-CO 2024020286 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-015467-0007-CO 2024020287 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda Leal  pone nota.  El  Magistrado Salazar Alvarado
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-015472-0007-CO 2024020288 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander
Sánchez Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, por su orden
Gerente Médico a.i. y Coordinador del Comité Central de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las acciones pertinentes a efecto que, el amparado reciba
inmediatamente el medicamento llamado “everolimus” por
el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  y  cuando no  sobrevenga una variación  de las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindique
dicho fármaco. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
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o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

24-015561-0007-CO 2024020289 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla y Jorge Badilla Corrales, por su
orden director general y jefe del servicio de Neurocirugía,
ambos del hospital San Juan de Dios, así como a María
Catalina Saint-Hilaire Arce, en su condición de directora
médica del  Centro Nacional de Imágenes Médicas,  o a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias,  coordinen lo  pertinente y
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus
competencias respectivas a fin de garantizar que en el
plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir  de la
notificación de esta sentencia,  sea atendido el paciente
en el servicio de Neurocirugía del hospital San Juan de
Dios, antes de lo cual se le tendrá que haber hecho la
resonancia  magnética prescrita  y  se deberá contar  con
los resultados de tal estudio, a fin de que sean valorados
por  el  especialista  y  se  defina  el  plan  de  manejo  por
seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si
fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda
coadyuvar con la ejecución de las órdenes antedicha. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante  la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-015582-0007-CO 2024020290 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas.

24-016165-0007-CO 2024020291 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-016373-0007-CO 2024020292 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Se ordena a Ana Patricia Hidalgo Salazar, en
su condición de Director General a.i., a Silvia Elena Alfaro
Vargas,  en su  condición  de  Jefe  de Cirugía  General  y
Ortopedia, y al Jefe del Servicio de Radiología, todos del
Hospital de San Carlos, o a quienes ejerzan esos cargos,
que adopten las medidas necesarias para garantizar que
a la menor amparada se le practique la Tomografía Axial
Computarizada de rodillas que tiene programada para el
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23 de julio de 2024 en ese centro médico. Asimismo, se
ordena  a  Catalina  Saint-Hilaire,  en  su  condición  de
Directora  a.i.  del  Centro  Nacional  de  Resonancia
Magnética,  o a quien ejerza ese cargo,  que adopte las
medidas necesarias para garantizar que a la tutelada se
le practique la Resonancia Magnética Nuclear de ambas
rodillas que tiene programada para el 17 de julio de 2024
en  ese  centro.  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  les  impondrá  prisión  de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-016392-0007-CO 2024020293 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. En consecuencia se ordena
a Edgar Carrillo Rojas en calidad de Director General y
Silvia Elena Alfaro Vargas en calidad de Jefe de Cirugía
General y Ortopedia, todos pertenecientes al Hospital de
San Carlos o a quienes en su lugar ocupen los cargos
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas  competencias,  para  asegurar  que,  al
recurrente  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR
001] se le realizará la cirugía en la fecha indicada en el
informe (21 de julio de 2024) -todo bajo estricto criterio del
médico tratante-. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone  nota  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-016504-0007-CO 2024020294 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente,
contra  las  autoridades  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela.  Se  ordena a Karen  Rodríguez  Segura,  en su
condición  de  directora  general,  y  Melissa  Jiménez
Morales, en su condición de jefe del servicio de Cirugía,
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en  sus  lugares  ejercen  estos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del  ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado
a partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se
realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la
parte  amparada,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando
no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. En cuanto a las autoridades del Centro de
Atención  Institucional  se  desestima  el  recurso.  Tomen
nota las autoridades del Centro de Atención Institucional
Terrazas de lo indicado en el Considerando IV de esta
sentencia. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. La magistrada Garro Vargas suscribe nota
Notifíquese.

24-016575-0007-CO 2024020295 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-016594-0007-CO 2024020296 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
pone nota.

24-016614-0007-CO 2024020297 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALID

AD

Se rechaza de plano la acción.

24-016615-0007-CO 2024020298 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Carlos
Alberto Solano Salas, en su condición de director médico
del Área de Salud Tibás-Uruca-Merced (clínica Dr. Clorito
Picado),  o a quien ocupe ese cargo;  así como a quien
ejerza el  puesto de jefe de Oftalmología de ese centro
médico,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, para asegurar que el 22 DE AGOSTO DE
2024, fecha indicada en el  informe rendido,  la paciente
sea valorada en el servicio de Oftalmología. Se advierte a
las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.

24-016696-0007-CO 2024020299 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  contra  la  Presidencia
Ejecutiva y el Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a
ALEXANDER  SÁNCHEZ  CABO,  en  su  calidad  de
GERENTE MÉDICO A.I. y RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en
su calidad de COORDINADOR DEL COMITÉ CENTRAL
DE  FARMACOTERAPIA,  coordinar  junto  al  Director
General  del  Hospital  San Vicente de Paul  lo  necesario
para que DE INMEDIATO se le suministre a la amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  el
medicamento  pembrolizumab  en  la  dosis  y  durante  el
plazo  que  determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la
responsabilidad y supervisión médica de ese profesional.
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Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-016763-0007-CO 2024020300 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas,  daños y perjuicios causados.  El  Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.

24-016777-0007-CO 2024020301 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja
Campos, en su condición de Subdirector  General  a.i.  y
Director General a.i. del Hospital San Juan de Dios, así
como,  a  Maureen  Patricia  Murillo  Jiménez,  en  su
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General  y
Unidad de Laparoscopía, ambos del Hospital San Juan de
Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así como los requisitos preoperatorios establecidos para
tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso.

24-016885-0007-CO 2024020302 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar
el recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal  consigna  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

24-017070-0007-CO 2024020303 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a
Iliana Musa Mirabal, en su condición de Directora General
del Hospital de Guápiles o a quien en su lugar ocupe ese
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cargo, coordinar y disponer todas las actuaciones que se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que la amparada [NOMBRE 001] sea atendida por el
ortopedista  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  contado  a
partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a la
recurrida,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna  nota.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

24-017155-0007-CO 2024020304 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al (la) Director
(a)  Médico y al  (la)  Jefe (a)  del  Servicio de Ortopedia,
ambos  (as)  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo pertinente para que dentro
del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se practique a la tutelada la cirugía que
le  fue  prescrita,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos
médicos,  así  como  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por
variación de las circunstancias de la paciente no requiera
otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
(CCSS)  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-017180-0007-CO 2024020305 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia
Díaz Valverde y  Ruddy Canales Vargas,  por  su orden,
directora  general  y  jefe  de  la  sección  Cirugía  y  de  la
especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Max
Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo
pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del
ámbito de sus competencias respectivas para que en el
plazo máximo de TRES MESES contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se le practique al paciente
la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se dispone
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus
médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
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centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante  la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-017281-0007-CO 2024020306 RECURSO DE
AMPARO

Estese a lo resuelto en la sentencia nro. 2023006857 de
las 9:20 horas del 22 de marzo de 2023.

24-017321-0007-CO 2024020307 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Édgar
Carrillo  Rojas  y  a  Silvia  Elena  Alfaro  Vargas,  bajo  ese
mismo  orden  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía General y Ortopedia, ambos del Hospital de San
Carlos,  o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, sea 09 de
septiembre de 2024, se le realice la cirugía pendiente a la
paciente,  tal  como  fue  indicado  bajo  juramento,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la hora de tal intervención, así como
los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Además,  de ser  necesario,  deberá coordinarse
su atención médica con otro centro hospitalario que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-017324-0007-CO 2024020308 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017325-0007-CO 2024020309 RECURSO DE
AMPARO

Estése  al  recurrente  a  lo  resuelto  mediante  sentencia
número 2023033123 de las nueve horas quince minutos
del veintidós de diciembre de dos mil veintitrés.

24-017341-0007-CO 2024020310 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Ileana
Azofeifa Hernández, en su condición de directora general
a.i. del hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carti Eva, o a
quien ocupe el cargo; así como a quien ocupe el cargo de
jefe del servicio de Ginecología (Cirugía) del hospital de
las Mujeres Adolfo Carit  Eva, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias,  coordinen lo  pertinente y
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus
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respectivas competencias, para que en el plazo máximo
de UN MES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se realice la cirugía requerida por la tutelada,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se advierte  a  las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez
y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-017383-0007-CO 2024020311 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALID

AD

Acumúlese esta acción a la que bajo expediente número
24-16409 se tramita ante esta Sala.

24-017402-0007-CO 2024020312 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania
Umaña  Jiménez  y  Fabián  Lara  Maier,  por  su  orden,
directora general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos
del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias,  coordinen lo  pertinente y
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus
competencias respectivas para que en el plazo máximo
de UN MES contado a partir  de la  notificación de esta
sentencia, se le practique al paciente la cirugía objeto de
este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente no contraindique tal intervención y de previo se
hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la
orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez
y  la  magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-017438-0007-CO 2024020313 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto
por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
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voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero
no en costas. Notifíquese.

24-017439-0007-CO 2024020314 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-017446-0007-CO 2024020315 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  el
Hospital  San  Rafael,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo  52  párrafo  1º  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios. Se ordena a la directora general y al
jefe  el  Servicio  de  Otorrinolaringología,  así  como  a
Melissa  Jiménez  Morales,  en  su  condición  de  jefa  del
Servicio  de  Cirugía,  todos  del  Hospital  San  Rafael,  o
quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la atención médica que requiere la amparada se lleve
a cabo en la fecha señalada por ese centro médico con
ocasión de este recurso, sea, el 05 de agosto de 2024, en
la  Especialidad  de  Otorrinolaringología,  tal  y  como  fue
informado,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas, o a quienes ocupen sus cargos,
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. En cuanto a la
Clínica Marcial Rodríguez Conejo, se declara sin lugar el
recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

24-017447-0007-CO 2024020316 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas.

24-017459-0007-CO 2024020317 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALID

AD

Acumúlese esta acción a la que bajo expediente número
24-016409-0007-CO se tramita ante esta Sala.

24-017460-0007-CO 2024020318 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Edgar
Carrillo  Rojas  y  a  Silvia  Elena  Alfaro,  por  su  orden,
director general y jefa del servicio de Cirugía General y
Oftalmología,  ambos  del  hospital  de  San  Carlos,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias,  coordinen lo  pertinente y
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dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus
respectivas competencias,  para asegurar  que el  22 DE
JULIO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido, se
realice  el  procedimiento  requerido  por  la  tutelada,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se advierte  a  las autoridades recurridas
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-017482-0007-CO 2024020319 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Anner
Angulo  Leiva,  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía  y  Ortopedia  del  Hospital  De  La  Anexión,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo
máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación
de  esta  sentencia,  siempre  y  cuando  el  recurrente  se
encuentra  al  día  con  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo
supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-017501-0007-CO 2024020320 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Tania
Jiménez Umaña y a Fabián Lara Maier, bajo ese mismo
orden Directora  General  a.i.  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así como los requisitos preoperatorios establecidos para
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tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.
Los  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal pone
nota.

24-017530-0007-CO 2024020321 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios.  Se les ordena a Priscilla
Balmaceda Chaves,  Eliécer García Hidalgo y  Said  Joel
Fallas  Moya,  por  su  orden,  directora  general,  jefe  del
servicio de Medicina Interna y coordinador del servicio de
Dermatología, todos del hospital San Vicente de Paúl, o a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias,  coordinen lo  pertinente y
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus
respectivas competencias, para asegurar que, el 12 DE
AGOSTO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido
a la Sala, la amparada sea valorada en Dermatología y se
defina  el  plan  médico  por  seguir.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado
Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-017531-0007-CO 2024020322 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Krisia
Díaz  Valverde  y  a  Marvin  Yglesias  Rosales,  bajo  ese
mismo  orden  Directora  General  y  Coordinador  del
Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de su competencia para que, dentro del plazo de TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se le  realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así como los requisitos preoperatorios establecidos para
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
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Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.
El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro
Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.

24-017535-0007-CO 2024020323 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.
Consecuentemente,  se  ordena  a  Ileana  Azofeifa
Hernández,  Directora  General  y  a  Mauricio  Herrero
Knohr,  Jefe  del  Servicio  de  Ginecologia,  ambos  del
Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  disponga1  lo
necesario  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],
cédula de identidad  [VALOR 001] se le realice la cirugía
en la fecha indicada a esta Sala (24 de septiembre del
2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si
otra  causa  medica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no estuviera  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-017552-0007-CO 2024020324 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde y a Marvin Yglesias Rosales, bajo ese mismo
orden  Directora  General  y  Coordinador  del  Servicio  de
Cirugía, ambos del Hospital Dr. Max Peralta, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del  ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  la  cirugía
pendiente  al  tutelado  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas no requiera otro
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha
y hora de tal intervención,  así como los requisitos pre–
operatorios establecidos para tales efectos. Además, de
ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa,  a quien recibiere  una orden que deba cumplir  o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
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costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en ejecución  de sentencia  de lo  contencioso
administrativo.  Los  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado
Rueda Leal pone nota.

24-017605-0007-CO 2024020325 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero
no en costas. Notifíquese.

24-017619-0007-CO 2024020326 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Héctor
Araya  Zamora  y  Eylin  María  Ugalde  Trigueros,  por  su
orden, director médico y jefa a.i. del servicio de Imágenes
Médicas,  ambos del  CAIS Dr.  Marcial  Fallas Díaz,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias,  coordinen lo  pertinente y
dispongan lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus
respectivas competencias, para que, en caso de que aún
no  hubiese  ocurrido,  en  el  plazo  máximo  de  TRES
MESES, contado a partir la notificación de esta sentencia,
se  le  practique  a  la  paciente  el  ultrasonido  prescrito.
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante  la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-017649-0007-CO 2024020327 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.
Consecuentemente, ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca,
Director General y a Juan Carlos Jiménez Fallas, Jefe del
Servicio de Radiología, ambos del Hospital San Francisco
de Asís, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR 001],  se le realice el  ultrasonido que
requiere en la fecha indicada a esta Sala (18 de julio de
2024), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no estuviera  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
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el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero
no en costas. Notifíquese.

24-017653-0007-CO 2024020328 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y a Melissa Jiménez Morales,  en su
condición de directora general y de jefa del Servicio de
Cirugía  General  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,
respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, que coordinen lo necesario con los Servicios de
Oftalmología  y  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital
México,  a  efectos  de  que  dentro  de  los  tres  meses
siguientes a la notificación de este pronunciamiento,  se
aborde al amparado en esa especialidad y se realice el
procedimiento quirúrgico reclamado, siempre que este no
se encuentre contraindicado y bajo la responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  las
recurridas, que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas, consignan nota. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-017666-0007-CO 2024020329 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Krisia
Díaz  Valverde  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  bajo  ese
mismo orden Directora General y Jefe de la Sección de
Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia,  se le realice la cirugía pendiente al  tutelado
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así como los requisitos pre–operatorios establecidos para
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.
Los  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal pone
nota.

24-017677-0007-CO 2024020330 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios únicamente en
relación con la cita reclamada. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
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parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. En cuanto a la cirugía, se
declara sin lugar el recurso; no obstante, tomen nota las
autoridades  de  lo  consignado  en  el  párrafo  in  fine  del
considerando V. Notifíquese.

24-017689-0007-CO 2024020331 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

24-017725-0007-CO 2024020332 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto
por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a
Jairo Villarreal Jaramillo, en sus respectivas condiciones
de director general y jefe del Servicio de Urología, ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar
ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de
valoración que requiere el amparado se lleve a cabo en la
fecha  señalada  por  el  centro  médico  accionado,  con
ocasión de este recurso, en la Especialidad de Urología,
sea,  el  17  de  octubre  de  2024,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación de las circunstancias médicas
del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas,  o  a  quienes  ocupen  su
cargo,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.

24-017726-0007-CO 2024020333 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017762-0007-CO 2024020334 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sólo  en
relación  con  la  cita  de  seguimiento  del  paciente  en  el
servicio  de Urología.  Se les ordena a Carolina Chaves
Araya y a Triana Carvajal Rojas, por su orden directora
general  a.i.  y  jefa  del  servicio  de  Urología,  ambas  del
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia y, en caso de que aún no hubiese ocurrido el
paciente sea valorado en el servicio de Urología; además,
deberá definirse el plan médico a seguir. Se advierte a las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
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hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En cuanto
a la cirugía que reclama, se declara sin lugar el recurso,
no obstante, tomen nota las autoridades de lo consignado
en el párrafo tercero del considerando III. El magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-017783-0007-CO 2024020335 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas,  daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Carolina
Chaves Araya y a Tatiana Dormond Montaño, bajo ese
mismo orden Directora General  a.i.  y  Coordinadora del
Servicio de Radiología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, sea 20 de
agosto de 2024, se le realice el ultrasonido de abdomen
superior pendiente a la paciente,  tal  como fue indicado
bajo juramento; y, se determine el tratamiento a seguir.
Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención médica con otro  centro  hospitalario  que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-017786-0007-CO 2024020336 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.
Consecuentemente,  ordena  a  Carolina  Chaves  Araya,
Directora General a.i. y a Humberto Alvarez Pertuz, Jefe
del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], sea valorada en la fecha indicada
a esta Sala (29 de agosto de 2024), si otra causa médica
no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa,  a quien recibiere  una orden que deba cumplir  o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.

24-017794-0007-CO 2024020337 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carolina
Chaves Araya y Melissa Jiménez Morales, por su orden,
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directora general a.i. y jefa del servicio de Cirugía, ambas
del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes
necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias
respectivas  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le practique a la paciente la cirugía objeto
de  este  proceso  de  constitucionalidad.  Todo  esto  se
dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus
médicos  tratantes,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o
pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante  la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-017813-0007-CO 2024020338 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  dispuesto  en  el
Considerando IV de esta sentencia. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas suscribe
nota.

24-017841-0007-CO 2024020339 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal
pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-017900-0007-CO 2024020340 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad
recurrida de lo dispuesto en el Considerando IV de esta
sentencia.

24-017944-0007-CO 2024020341 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018043-0007-CO 2024020342 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Cristian
Mauricio  Granados Rodríguez,  Director  General  a.i.  y a
Junior  José  Quesada  Porras,  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR 001],  se  le  practique  la  cirugía  que
requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa
médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
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de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-018116-0007-CO 2024020343 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.
Consecuentemente,  ordena  a  Carlos  Eduardo  Jimenez
Herrera, Director General y a Laura Chaves Fernández,
Jefa del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital
Nacional de Niños, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que a  [NOMBRE 001], se le
realice la cirugía que requiere en la fecha indicada a esta
Sala (31 de julio de 2024),  si  otra causa médica no lo
impide.  Se le previene a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-018176-0007-CO 2024020344 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal
romero, en su condición de Director Médico General, y a
Francisco Muñoz Villalobos, en su condición de jefe del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Tony Facio, o a
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que
dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la
usuaria la cita de valoración que requiere en ese centro
médico.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

24-018186-0007-CO 2024020345 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,

20

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:42



daños y perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero
no en costas. Notifíquese.-

24-018197-0007-CO 2024020346 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Jonathan
Gerardo  Sosa  Céspedes,  en  su  condición  de  Director
Médico, y Graciela María Guillén Vega, en su condición
de Jefa del Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del
Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus
lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de su competencia para que la
parte tutelada sea operada en la fecha programada con
ocasión  del  amparo,  sea  el  19  de  julio  de  2024,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así como los requisitos preoperatorios establecidos para
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.

24-018200-0007-CO 2024020347 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde,  directora general  y a Ruddy Canales Vargas,
jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de
Ortopedia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  1  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
efectúe al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001],  la  cirugía  a que se refiere  este  amparo,
todo  bajo  el  criterio  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes,  y  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  les
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el
delito  de  desobediencia  y,  que  de  conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
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El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-018201-0007-CO 2024020348 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos
de  lo  dispuesto  en  el  considerando  IV  de  la  presente
sentencia.

24-018202-0007-CO 2024020349 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Carolina
Chaves  Araya  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,
respectivamente, en su condición de Directora General en
ejercicio  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del
Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes en su lugar
ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus
competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001]
se le realice la cirugía prescrita dentro del  plazo de un
mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo
la responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a
las recurridas, o a quienes ocupen esos cargos, que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
pone nota. Notifíquese.

24-018215-0007-CO 2024020350 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  Magistrada  Garro
Vargas consigna razones diferentes.

24-018227-0007-CO 2024020351 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania
Jiménez Umaña, en su condición de directora general a.i.,
y a Elsa Reyes Naranjo, en su condición de jefe a.i. del
servicio de Urología, ambas del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en sus  lugares  ejerzan
esos cargos que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que, dentro del plazo máximo
de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, al amparado se le efectué la cita que
requiere  en  el  servicio  de  Urología  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel  Calderón  Guardia  y  se  defina  su  tratamiento
médico a seguir, según el criterio médico de su médico
tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada
Garro Vargas suscribe nota. Notifíquese.

24-018238-0007-CO 2024020352 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  al  Dr.
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AMPARO Cristian  Mauricio  Granados  Rodríguez,  director  general
a.c. y al Dr. Junior José Quesada Porras, jefe del servicio
de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante  Pradilla,  o a  quienes en sus lugares ejerzan
esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna las
acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el
plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el
procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte
amparada  [NOMRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR
001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante,  siempre y cuando no exista alguna
causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se
advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en ejecución  de sentencia  de lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-018264-0007-CO 2024020353 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Tania
Jiménez Umaña, en su condición de Directora General y
a  Elsa  Reyes  Naranjo,  en  su  condición  de  Jefe  del
Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  respectivamente  ocupen  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo máximo de un
mes –contado a partir del momento en que se cumpla con
todas las condiciones médicas pertinentes–, se le realice
a la tutelada la cirugía prescrita; todo esto, a su vez, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

24-018268-0007-CO 2024020354 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Tania
Jimenez Umaña en  calidad  de Directora General  a.i.  y
Marco  Siles  Varela  en  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de
Cardiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en sus  lugares  ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
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cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias  para  que,  en  el  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  le  realice  la  ablación  al  amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal procedimiento
así  como los  requisitos  previos  establecidos  para  tales
efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa,  a quien recibiere  una orden que deba cumplir  o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en ejecución  de sentencia  de lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado
Rueda Leal pone nota.

24-018331-0007-CO 2024020355 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto
por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves  y  a  Eliécer  García  Hidalgo,  en  sus  calidades
respectivas de Directora General  y Jefe del Servicio de
Medicina, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo pertinente para que el 22 de
julio de 2024,  se lleve a cabo la cita que la  amparada
requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-018357-0007-CO 2024020356 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos
Eduardo  Jiménez Herrera,  en  su  condición  de  Director
General  y  a  Max Méndez Salazar,  en  su  condición  de
Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital
Nacional de Niños, o a quienes en su lugar ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo máximo de UN
MES, contado a partir  de la notificación de la presente
sentencia, al tutelado se le practique la cirugía prescrita,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo
de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que,
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de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte  a  sesenta días
multa,  a quien recibiere  una orden que deba cumplir  o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas,  daños y  perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en ejecución  de sentencia  de lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-018436-0007-CO 2024020357 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALI

DAD

Acumúlese esta acción a la que bajo expediente número
24-016409-0007-CO se tramita ante esta Sala.

24-018560-0007-CO 2024020358 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Daver
Vidal  Romero,  en  su  condición  de  Director  Médico,  y
Francisco  Muñoz  Villalobos,  en  su  calidad  de  Jefe  del
Servicio  de  Cirugía  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital
Tony Facio Castro, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  su  competencia  para  que  la  parte  tutelada  sea
intervenida quirúrgicamente dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así como los requisitos preoperatorios establecidos para
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de  Seguro Social  al  pago de las  costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.

24-018627-0007-CO 2024020359 RECURSO DE
HABEAS CORPUS

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Diana
Vargas  Jiménez,  en  su  doble  condición  de  directora  y
presidente del Consejo de Intervención Profesional de la
Unidad de Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga, o
a quien en su lugar ocupe dicho cargo, girar las órdenes
pertinentes  y  llevar  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que: a)
Se emita respuesta a la gestión planteada por el tutelado
en  fecha  12  de  marzo  de  2024,  y  b)  El  tutelado  sea
matriculado  en  el  próximo  curso  que  se  aperture  del
denominado proceso interdisciplinario de violencia sexual,
siempre y cuando cumpla con los requisitos dispuestos
para su admisión. Lo anterior bajo el apercibimiento de
que, con base en lo establecido en el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
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de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días
multa,  a quien recibiere  una orden que deba cumplir  o
hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  o  de
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con  los  hechos que  sirven  de fundamento  a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

A las doce horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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